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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECl1.ETO 961/1969. de 22 de mayo. por el que 8e
CJOl1C<1lIen l>o1K>re8 Nnebre$ lJl ezcelenu-.. >e1íOr
Aaro Antff Pakaslahtl, Itmb4j_ de Fin1a1Ulia en
España.

Habiendo fallecido el excelentisimo aeñor Aaro Antti Paka&
1&Ilt~ Embajador de FlnIIIlldl& en España, y deseando honrar
BU memoria con la cona!deraclOO que merece. os! como paten
tImr el amistoa<> &en_lento que pr<>1'eaa el p_lo espaliOl
a la naclOO flnlande...

Vengo en disponer se tributen a les restos mortalea del
""oeientJalmo selIor Aaro Antti P_tl les han"""" mUl
tares fúnebres debidos a su eleYada condlcl6n de Embajador en
ejerclelo de una naelOO extra¡ljera en EBpalla.

AIIl lo dl_ por el presenta IleUeto. dado en Ml>drld a
veintidós de mayo de mil· novecientos sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANCO
&l Vicepresid.ente de! GobIerno,

LUIS CAR.RJmO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA
COBRECCION de errores de ta Resolución de la
ComWón Ejecutiva de la Junta de Inverstone8 pcrr
v/rtná de la eu<U se aprueb4 /4 Lista ref,,7ld~
hasta 31 de 4lclembre de 1968 de val0!'68 _!ti.
OO. para inversfune$ de las Ent/da4e. 4e CrMlto
Coopera1llvo.

En la citada LlBta, pUbllcada en el «Boletln Oficlal del El>
todo. número 62. OOlTeopondlente al dla III de mono de 196!l.
prlmera columna de la páglna 3'l'15 se ha o~ado un error.
por cmi816n, al no incluir .Utúón~ Bancaria. S. A .••
entre los BanOO8 que en dicha LititA figUran. por 10 que se
transcribe a continuación la recti1'1ca.6tÓll oportuna:

«Bancos IndustriaÍes y de Negocios (Bonos de Caja)>>.
.·'UnlOO Industrial Banearta, 8. A."._Al 4.75 por 100. emisio

nes 19M. 1965, 1966 Y 196'1•.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de abril de 1969 por /4 que .e pro·
cede a la constltuclón, fUSión V 4lso1uClón 4e las
C()nBejos EBCOlGres PrimOf'iQl que se detal14n 11 se
aprueban los 'P'oyect08 de Reglamento de los Con
sejos Escolares PTi11Ulrlos que se indican.

Ilmo. Sr.: Vistos les e»crItos de ao1lcltud de. constitución. fu
sión y dlsoluclOO' de Oonsejos Escolare> .Prbnanos. a cuyo efecto
se acompailan los correspondientes proyectos de Reglamento
interno'

VistOs los proyectos de Re¡'lamento que presentan diversos
Ca_jos E8c0Jare> PrImarlos a 1ln de dar cumplimiento a lo
dl»PtteBte en la d1sp_ adlclonal primera de la Orden m,·
nisterial de 23 de enero de 1967 (<<Boletín Oflc1al del Estado»
de 4 de febrero);

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por la
lnsPeec1ón de Ensefianz& Pr1nlar1a y comprobado que los pro
yectos de Reglamento se encuentran conformes con la. Orden
mlnl»terial de 23 de enero de 196'1.

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Con..stitulr los consejos Escolares Primarios que a con

tinuación se detallan:
«Montmany~Figaró», en el Municipio <le Montmaily (Bar

celona). con dom1c1üo en avenida del Qenerallslmo, 30 (ayun
tamiento), de án1blto loca! e ip.telrado' en la siguiente forma:

Presidente honorario: El D1rector ceneral de Ensetianza
PrInW1ll.

Pnlsldente efect1vo: El Alcalde de Montmany.
~rlo, DcA Joeé Tor<lera Agustl.

Vlcepre8ldente' DcA _ Rafan Sufié.
Te8c<ero: Don JOl'lIe C....ela Colle1l.
Vocal..: El Inspector de EnselianZa Primaria de la Zona;

el Sacerdote re__te de la Parroquia; don Jorge VUa
coronúnaa. en repreaentaclón de les padreo de familIa del ba
rrio de Vallcarcara; don l\Ilaue1 Serra Pareras, en representa
ción de los~ de fam11la del banlo o núcleo de l"lgaró;
don José Barrera Valls, en repreeentaclón de les padi'es de fa
mllla de Montmany.

Asesores técnicOs: Dofia Isabel Pardal Garriga. en repre~

sentacl6n de los --.
«Nuestra 8efiora del Rosu1oa, en el Municipio de Pinos Ge

nll (Granada). de ámbito Ioc~ e integrado en la sigulente
torma:

Presidente honorario: El Director general de Ensefíanza
Prlmarla

PreIIIdente efectivo: El Alcalde Pre8ldente del Ayuntamiento.
Sectetado: El M....tre nacIOnal que en su dla se nombre.
Vocales: El Inspector ~~ ~Hfi.nZA Pr1mar1a de la Zona;

el Director de la~ lIaeolat de la localidad; don 8U
vestro Ucada _ concejal del Ayuntam1ento; don José Ló
~ez Roj... Ooncej~ del ~=-; el Maestro o Maestra
con más~ en la . ; el vecino cabeza de fami
lla con bljos en edad ~ar que nombre el ~s1dente.

• Vluda e Hijos de Mateo Elua•• en el Munlclplo de Los Bal
bases (Bu1'lI08)¡ con _110 en el barrio de La Encllrnaclón.
de ámbito loca • integrado en la forma slgulente;

PreIIldente: Don Juan Elua Mendlguren. Maestre de Pri
mera BnseíianZa.

8ecretatlo: Don Bantla¡o Elúa M<mdi¡¡uren, padre de fa
mllJa,

Vocales: El Inspector de Ensefianza Primaria de la Zona;
don 30sé AntoDlo~ ceua. 8acerdote; don Eugenio Gar
ela Garcla. padre de f&ll1l1la; don Perfecto Méndez Prado. pa
dre de faDú1la; _ Mercedes Lafont Lopidan..

Se lno1Uye ccimO ~l del <Jon8ejo al I!'sptlCtor de Enseñan
za PI:tmaria de la Zctia,no reflejado en el expediente de cons·
tl-' de __ llon In dIspaesto. en el párrafo segundo del
articulo quinto de la Orden minlsterlal de 23 de enero de 196'1.

c8Iln Joeéo. de «HiJos de Nazarlo González, S. A.». en el
MunlcIPlo de H...._ (ButI!lIl). ubIcado en la llnca agro
pecuaria «I.6 Oabaliuel... de ámbito local e integrado en la
slgu1ente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza
Primaria.

Preeldente efectivo: El _lo del <JonIejo de la :Impresa.
Vlcepr_te; El Gerente de la EmI>re8a.
VoeaJes: El Inspector ele Ensei'ianza Primaria de la Zona;

el O&pel1án de la llnca; un padre de familla con lú,jos en la
Escuela del Consejo; la Maestra; que acttiatá como Secretario.

«Centro. San José Obrero». de la ·Pía Unión de la Fraterni-
dad de Orlsto. en el MUI,úclplo de oeuta, con domicl1lo en Playa
Benftez, de ámbito local e integrado en la forma siguiente:

Presidente honorario: El DIrector general de Enseñ.anza
Primaria.

Presidente efectivo: El Rector de la Pía Unión de la Frater
nidad de Cristo.

Vioepres1dente: El Tesorero de la Pia Unión de la Fraterni
dad de CrIsto.

Voealea: El Delegado episcopal en la Pía UnlÓll de la Fra
ternidt\d de Cristo; el Inspector de Ense-fianza. Primaria de la
zona; 1,1Il Maestro de las Escuelas dependientes del Patronato;
dos padres de famUla.

cAsoo1act6n Protectora de Subnormales de ía provincia de
Las Pahnas». en Las PalmaBde Gran Canaria, de ámbito pro-
vineial e integrado en la f01"I1Ul siguiente:

PreIIldenÚ!8 houorarlo6: l!lI DIrector general de EnsefianZa
pdmarla; el Prea1deRte· de la, Mancomunidad Interinsular de
LIla Palmas y del Exemo. cabU<1o Insular de Oran Oanaria.

Pre6ldente: El Pre_te de la A»ociaclón Protectora de Sub
normales de Las PabluLs.

Vicepresidente: El Vicepresidente de la Asociación Protec-
tora. de subnorma1esde Las Palmas. .

Vocales: El InSpector Jete de EnseiianZa Primaria de la. pro
V1IlCi..; el Director escolar y detaJlereg del o los Centros de
ensefianza que eree el Patronato: el Director del Centro de
Diagnóstico y OrIentaclOO Terapéutica de la Jefaturo de sani
dad; el Director de la ~Ia Normal de Las Palmas; el Ins
pector provinci&JMéd1co del seguro -de Enfermedad; l.m repre
sentante de la· Caja Insular de AhorrOs de Gran Canaria: el
Dlreetor de la Emisora Culturol de Cano;rlaa. Radio ECOA, o
persona que le represente po< él dealgnada; el Médico asesor
de la A»ociaclOO; .,¡·Jete de la InspecclOO Médico Escolar; un
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representante del OODaeJo Ase80r de le. Asoc1ación.; un represen~

tante de la 1l'ederac!ÓI¡ ProvIncial de AaocIaclanes de eabeoas
de Pamilla; un Maestro por cada vetntic1nco. hasta un máxUno
de tres.

Secretario: El de la Asociación Protectora de 8UbnQnneles
de Las PalIllM.

<<801vay & Cle. S. A.». en el Municipio de Torrelave¡-a (Sank
tanderl, ubicado en la localidad de Barreda, de ámbito local e
integrado en la f"""", siguiente:

PresIdente honorario: El Dlreetor general de Ensefianza Pri
marta.

Prestdente ·efectivo: El Director' de «Solvay & Cle., S. A.». en
sus Fábricas de Barreda.
SUBV~;¡~~tej~~m~:tario de «Solvay & Cle.,S. A.t. en

Vocales: El Inspector de __ Primaria de la zona;
el Párroco de Bart'éda; el Alc&1de pedáneo de Barreda; el Jefe
de los Serviclos Médicos de <<801vay & Cte.I, S. A.», en sUs :FA·
bricas de Barreda; el representante del Jurado de Empresa;
el Maestro Director de las Escuelas del Patronato; un Maestro
de las Escuelas del Patronato.

Secretario: El Maestro. DIrector de las Escuelas del Patro-.
nato

«Virgen de la Luz», del M. 1. Ayuntamiento de Cuart de
Publet (Valencial, de ámbito local e Integrado en la forma aI
guiente:

Presldente honorario: El Director _oJ. de Ensefíanza Pri
marl..

Prealderite efeetlvo: El AlcaI4e-Prealdente del Ayuntamiento.
Seeretarlo: Un Maestro· o Maestra de 108 que en su dia Bear1

nombrados.
Tesorero: Un mi__ de la AsocIadIm de Padres de F'amII1..
Vocales: El Inspector de-. PrlmiI.rla de la zona; el

DireQtor _; el· COnoojal _te de el1IefIanza; el __
tarlo de ~ Junt<! MuniciPal. '

El últlmo pimto del artlCulO 21 del _amento se suatltul
rá por lo dlspueato en el artIculo 16 de la Orden mlnlaterlal
de 23 de enero de 198'l.

dllena Bettlril., del Instituto re!lgl0l0 cH1jas de la DIvina
Provldencl&», en el Municipio de Tordeslllaa (Valladolid), de
ámbito local e Integado en la forma~:

PresIdente _o: El Dln!étor ...,....¡ de En>efí.....
Prlmarla.

PnlaIdente _yo: La Madre DIrectora, sor Clara AAf.onelU
VQOa1eIO: JI! :tnapoctor de _ PrlmiI.rla de la _;e1

Póm>co de Tol<IeaIlIaa; el A1et.Ide Pr 'dente tSeI Ayuntamien
to de TordeaIIlos; \816 M_la rell8\C1a: una _ -.lar,
que act1lo:rá como 8ecfttarla; un padre 1f una ..- de f_

«Ruflno B1ancoJo, .,,; el MunlcIpIe> de zar_ con daDleI
llo en la calle del l!<lI_, n'Amero 3. de ánlblto _ e _
gredo de la __ forma:

Presidente honorario: El DIrector _al de EnseJlanM PrI
maria.

Prealdente efectlvo: Don Nardao AIlad S_o
Vocal..: lllI Inopeotcr de JInsetIan.. PrlmiI.rla de la _;

don MarIano Horno LIria, primer Tenlente de AIea1de Y _
dente· de la C<lmlslQn de Cultura; don J'" CtxTaI !4at6I 1f
dan C_ :r=.oo. Vicente,.COIIiO flUl'lllla-
....; un lllaéittro~al .

En el IirtlcUlo 10 del Reglamento reterldo a oonatituclóll. de
una ColnlaIIm Permanente se l11cIUlrá a! Inopeotcr de _
fianza PrlmiI.rla de la zona.

2.. Fua_ loo C<m8ejOs _ Prlmarlos siguleDtee:

~
CCrazón», donúclllado en _Id. calle de santa

M .8oti&, 13, de _to lDterproYl11cIa CUJO . 
to ué aprobado por Orden minlIterIaI de 9 de _ ~

«8anta.....,aJen. &lila>, _ ... en Bar~calIe401
Sagrado Coru6n, .. de _to Interptvvlnclal. _tuldo por
Orden minlIterIaI de 10 de ....... de IlIIl8•.

cBel1g1ceu Sagrado Qoruón», lIbleado en BUbao Reo."
berrl-, de áDlhIto 1n~<MbclaI, __ Reglamento fué 8Pl'O
bado por Orden miDIóterIal de le de _o de 1llll8-

eBeat<! PI1lplnu,~~~ calle de a-o
Robledo, 2'/, de áDlhIto • oonatItuldo por Orden
minlIterIaI de 30 de ""'-bN de llIIl8.
-.. _ y Danta MatnIalena &lila>, de Iaa AlI-

tlguae~ del~ CCit'uGn, doIlllclllado en -..me.
pasaje Marc¡lltlI de Eor¡Ulvel.
~ BefIOn,.de los -.... de la PlIftO!IuIa de IlISRe_ de 8M'Illa, oonatltuldo DO!' Orden. mlnlelerlal de 30

de~ de 1868, Y _tUlr, par, tanto, a _ de los f1IaIo.
nados el =:ar PrInwlo IIR1dente,tSanta lIoflu, _ domlOIIIo en lIadrld. calle de
Romero Robledo, lIúm!!tO 23, de áDlhIto _al e Jntegrado
enlaf........~:

PreIIdente honOrario; mi Olrector lICIl'll'&l de JlnseJl_a Pri-
marI.. .

Presldente efeetlvo: La ~ora·~c1a1 de la Concrega
clan. con. realdenola en Jo(adrld.

-.rl9: tT"" Rel\lkllla de la COn_Iim, con resld...•
cia en Madrid.

Voca1eB; El Inspector ~ntraJ. de Enseñanza. Primaria, como
representante del. Ministerio de Educación y Ciencia; Superio
ras de las Casas donder&diquen las Escuelas; Delegados de los
padres de familia; un Director Escolar: un D1rector de Es-
cuela graduada: una representaciÓIl de ¡OS Maestros, " rezón
de uno por cada·25 o ftacci6n. con· un máximo de tre.. Procu-
radoras de las dos PrOvincias de la Congregación '"'e!1g1osa;
Pre!eeta.s de estudios de las dos provincias de la GongT,~~aci6n.

3.0 Dlsolver el Consejo Escolar Primario que se detalla:

«Cervantes» del Ayuntamiento de Burriana (CaBtellón), que
tuéconstJtuido por Orden mtniBtertal de 9 de marzo de 1943. a.
propuesta del Alcalde Presidente del Ayuntamiento y del Con
sejo Escolar Primario.

4.0 Aprob6r ·108 Reglamentos de .105 Consejos Escolares Pri·
marios que a continUBclótl se detallan:

«BonnY'. S. A.». en el Mumcipio de Campello (Alicante), ubt~
cado en el barrIO Antonio Bonny, partida del Ramellat, de ám
bito local e integrado en la forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Ensefienza PrJ
marbt.

Presidente efectivo: El Director de la Empresa.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Prtmaria de la zona; el

Cura Párroco de. CampelIo; el Alcalde de Campello; don Fran
claco oarcla Garcla, empleado de la Empresa, padre de nlfillS
de edad escolar; doña Rosario Mateo PéreZ, empleada de la
__ ..- de nJ1'Ios en edad escolar. '

secretario: El Maestro de la Agrupación don Juan Antoni.
ealderón Benito.

<Jceé M'a<la Patemlna.. de ¡a OrganJzllción Sindical, en el
MunlcIplo de Ahcante, ubicado en la partida de Loo Angeles.
de _to local e Integrado en la fonna siguiente:

PresIdente: El Gobernador civil de la provincia y Jete pro
Vincial del _lento de Ahcante.

VlcePrealdente: El De!ellado provlneioJ. de Sindicatos.
Voe&lu: Don Jceé Maria Patemlna. titular del Patronato;

el PresIdente de la Ex...... D1putaclim ProVincial; el Alcalde
PnlaIdente tSeI Ayuntamiento de Alloente; el Presidente del COn
sejo ProvIncial de EmpreoarillS; el PnlaIdente dei Consejo Pro
Vind&l de Trabajadores; el Ill8P<Ctor Jefe de _lUlza Pri
ma¡1a; el~ de -.. Primaria de la zona; la De
Iepda prorinelaI de la BecclÓll _ina; el Presldente del
Sindicato ProvIncial de l. ConetrueclÓll; el Prealdente del Sin
dicato "....-al de la BnseJlan...; el _ del Sindicato
Pr<nlDclaI <le 0eNaIe8; los Prealdentes de lea Becclones Eco
n6ml<oa> Y SqoIaleo de 108 _cateo de ia Construccllm y Ce
realee; dile Voealee eIeCIdfIO por las Becclones Sociales de los
!'in4lcetAII de Qnalea y eonatruccllm, en representacilm de las
faml1llle al"-; un _ y un. Maestra, que deberán ser
loo mU _u.- en __to del COntro EoccIar.
_o: l'lI de la OrganiZacllm Sindical de Alicante.

d'ranclIco LIedólo, Empreoa Constructora, en el Munlcllllo
de C~o (AlIcante), de _to 1<M:ai e Integrado en la for
ma t¡1Ie 1I!CUe:

Preslderite honorario: El DIrector general de _fianZa PrI-
marI..

PresIdente efeetlvo: El Gerente de ia Empresa.
-.rl9: La _ de la -. de nUlas.
Voealee: • ~ de llnse6anza l'rlmarla de la zona;

el Cura PárrOco .de C&mpeIIo; el Alcalde del Ayuntamiento de
CampeIlo; doD _ PIaneI1eo Beaa; don FranciscO GomIs
_; doD VIcente 00mIa~ _tro naeional.

dlennandad de Labradores 1f Ganaderc8>, del Munlcipio de
Dan J.-n de AlIcante (AlIcante). de ámbito loca! e Integrado
en la fCl'llla~:

Prealdente _: El DIrector ...,....¡ de En_za
Prlmarl..

Prealdente eteetlvo: Don Germán Gonsaivez Garcia, Jefe de
la~.de Labradores Y Ganade<os.

Becretarla: DoIIa J4arla Teresa Oosalveo Ivorra.
V__: .Don .&custfn Pastor Orts, Alcalde de la localidad;

don Jo06 _ GóoaI-. secretarlo de la eooperatlva de La
brad<>ft!s~; don il:lImM BonalOllte SevlIa,-DeIepdo
l<M:ai de 1m y Tur\snO; el~ de =sefIama
PrimarIa de la ...,..

se l11cIUIrán como mJembr08 del e_jo Escolar PriInllrIouna de lllS Maestros Y otra de los padres de f...
m1lIa, de ...- con lo dlsp"" en los 1irtleu100 qulnto Y pri
mero, ~,_te, de la Orden mlt1lel>erlaI de :oI'l de enero
de 198'l.

<Jceé Y Antonlg Coata e_, en el Munlcipio de BenejÚZal'
(A1iosnte), con cIcID1clIio en la ealle ealvarlo, sin número, de
ámbito l<M:ai e Integrado en la fotma siguiente:

Presidente -o: El Dlreetor general de En.sefíRnza Pri-
maria.
v~tehonorario: El Alet.Ide de BenejllZar.
Prealdente el_: Don Jceé Ccota e .....
Vocales, El Intpector de Eneell¡mza Primaria de la zona;
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el Oura Púrroco; don Antolllq Costti Case"; don Ramón Garcia
Martínez; <Jon Lúlli Martínez GarCll:t

Secretario: El Maestro titular de la Escuela.

«Fundacion FLors», en el MunicIpio de VillarreaJ. de los ID
fantes í CasteHón l, con domicilio en la calle de le. Ermita, nú
mero 253, de ambíto local e integrado en la forma sigutente~

Presidente honorario: El Director general de Ensefianze.
Primaría

Presidente electivo; Don Juan Flors GarclR.
Vicepresidente: Don Desioorio López RyeJ.€S.
Vocales El Inspector de Enreñanza Primaría de la zona;

el Asesor técnico del Patronato; el Director de la Escuela del
Patnmato; don Manuel Alcalde ValJ{~eillos; don Guillermo Ber
nat Crespi; don Vicente Lores PeJ.áu; don José Ferrer Forns:
don Alvaro Sier8 Ruiz; un Maestro o Maestra nacional. elegi
do entre los que ejercen en propiedad en las Escuelas del Pa·
tronato; un padre de fa,roma con alumnos en 168 Escuel8$ del
Patronato.

Secretario: El Director de la Escuela del Patronato.
«Can Cristóbal», de las Empr~sas «HidrO€léCtrica Moncabril.

Sociedad Anónima», y «Goy~Walsh, S. A. E.», en el Municipio
de Arzúa (La Coruña), ubicado en el salto de portodemuros.
de ámbito local e integrado en 1& forma sigUiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseflanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Jefe de la Central de Portodemuros,
Vocales: La MRt:stra de la Escuela; el Cura PárrOCo de la

Parroquia de Dombodan; el Oficial primero Electric1sta de la
Central: el Jefe administrativo de la Central.

Se incluirá como miembro del COnsejo Escolar Pr1:lnaJ'io al
¡nspeetor de Enseñanza Primaria de la zona.. <le acuerdo con
lo dispuesto (",11. el párrafo· segundo del articulo quinto de· la
Orden ministerial de 23 de enero de 1967.

«El Torbiscal», de la Empresa «JOSé Manuel de la Ctunara,
Sociedad Anóllima», en él Municipio de Utrera <sevilla). ubica...
do en la Explotación A¡ricola «El Torbtseal», de ámbito lOOáJ
e integrado en la forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza
Primaria.

Presidente efectivo: El Presidente del Consejo de Admin1&
traciÓD de la Empresa.

Vicepresidente: El Vioepresidente.
Vocales' Un Consejero de la Emprea&, siendo preferible el

que sea Delegado: el Inspector de lDnAefianza Primaria de la
zona; elPárrooo o Cape-l1án de la Iglesia delpeblado de El Tor
biscal: la Superiora. de la Comunidad de MadJoeI Merceda.rias,
que podrá delegar en 18 Maestra de 1& Jtacue1& de nlftas;e1
Maestro más antiguo: un padre, de famUta. que tenga bUoeen
la Escuela: une madre de ramilla que tenga hijO. en fa ..
cuela; un empleado administrativo de la lempresa. que actuará
de Secretario.

«'IVmoeléctrica del Ebro} S. A.». en el Municipio deJ!:$eª,~
trón (Z8l'S8OZ&) > oon domiCIlio en la calle de San M1aUel. nú~
mero lG, de Zaragoza, de ámbito provincial e integrado eJ:l la
forma que sigue:

Presidente honorarlo: El Director general· de Enl!lef\Anza
Primaria.

Pre.sidente efectivo: Un Dtreetivo dé .la Empresa.
Vocales' El Inapector Jefe de Enll8llaDoa PrImarIa de l.

provincia; el Ingeniero Jere de ia raato.rla ele trabajo de El>
catrón; un ernpk>ado de la tl:m1'1'E!8& en funo1onea de Secretario;
el Director del Centro docente; un Mae8iro nacional desianado '
por el Consejo Escolar; UD repreMm.tante de los Padres de l'aw
milia dsignado por el Consejo.

5.° 1JoI COIlMjoa Escolares Primll'ios Quedan constituidos en
la torma que se establece, con la jurisdicción que .se determina,
quedan<lo racultlldo para proponer la CTOllCIón de Es"""I.. Na
cionales en el ambito 'establecido y. a ejercer el del'echo de. pro.
puesta de loo lI4....tr06 na.eionaies que lasreventen, conro"",",
a los Reglamentos qUe'se ap1"Ulll¡an por la _te, .uno de CU
yos ejemplares se devolv8l1- al, !'at'rQl1ato con la dmpncla de
aprobación y el otro iR 8rehivart <!ll ia ~ón eorreaponll!ente
del Departamento, En lo nq previ8lo en el _ ~á el Re
glamento General de EBcuel.. de l'atronato.

Lo digo a V r. para SU conocimiento y _ erectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
M_ 17 de abrn de 1ll69.

VlLLAR PALAS1

Ilmo. Sr, Dinlct<lr -.raJ de Eneellanza Primaría.

ORDEN de Z1.de abril de 1989 por la que 8e ""prl
men la8 Bl/CUelas NacionBles de Emeñ<onza _
na que Be citan.

Ilmo. Sr.; VIstos los expedientes ínooados para la supresión
de unidades _ de E_ Prlmarla _ a ....tlnua.-
c!ón se relaclonan; y

Teniendo en ....nta que 1.. ~0Il88 PrOvinclalol de
Enseñanza Pr1m&r1a considel'aD. convenientes las supresiones

que proponeü y que la InspeCCIón Central de Enseflanza Prima
lia irtforma favorablemente,

Este Ministerio, en uso de fas facultades conferidas por el
Decreto de 5 de mayo de 1941, ha dispuesto que se consideren
suprimidas las Escuelas Nacioriales de Enseflanza Primaria que
a continUación se detallan, por Las causas que SP indica~l.

con efectoS de finaj del curso actual, salvo las que se encon
trasen vacantes, que lo serán con efectividad inmediata. Las
unidades escolares que resulten vacantes antes de final del
curso, se considerarán suprimidas a partir del momento en
Que vaquen.

Provincia de Alicante

Municipio: Orihuela. Localidad: Rebate. Supresión de la
unidad escolar de niños por disminución del censo escolar y la
conversión en unidad de asist.encia mixta de la unitaria de
nifías.

Promnda de Burgos

Municipio; Alfo.... de Brieia.. Localidad: Barrio de Briela.
Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta existente por
disminución del censo escolar. Los alumnos quedarán escolari
zados en Escuela-Hoga-L

MlUÚCipio: Espinosa del Camino. Localidad: Espinosa del
Camino. Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta
existente por disminucIón del censo- escolar. Los alumnos res
tahtes quedan escolarizados en Escuela Comarcal,

Municipio: Freneña. Localidad: Villatnayor del Rio. SUpre
sión de la unidad escolar de asistencia mixta existente. Los
alumnos quedan escolariZados en Escuela-Hogar.

Municipio: Merindad de Castilla la Vieja. Localidad: Torme.
Supresión de la unidad escolar de niños por disminución de
matricula- y conversión -en mixta de la unitaria de niñas.

Municipio: .Merindad de Cuesta Urda. Localidad: Nofuen
tes. Supresión de la unidad escolar de niños por disminución de
matricula y conversión en mixta de la unidad escolar de nifias.

MunicipiQ: Merindad de Sotocueva. Localidad: Quintanilla
de Va.ldrevodres. Supresión de la unidad escolar de asistencia
mixta existente pór disminución del censo escolar. Los alumnos
quedarán escolarizados en Escuela-Hogar.

M:wl1e1pio: .. Ofbaneja del Castillo.· Localidad: Orbaneja del
Calltí110. Supresión de la unidad escolar de asísOOncia mixta
existente por disminucIón del censo escolar. Los alumnoS que
darán escolarizados· en Escuela-Hogar.

Munic;ipio: Rublacedo de Abajo. Localidad: Rublaoedo de
Abajo. Supresión ~ la unidad ese61ar de asistencla. mixta exis
tente por d18ll11nuclón del oeIl8O escolar. Los alumnos. quedarán
Elsoolamadoe en kuela-.Hogar.

Munioipio : Rublaoedo de Abajo. Localidad: Rublacedo de
Arribé-, Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta exis
tente PQt disminución del censo escalM. Los alumnos quedarán
eseola.rlzados ~m E.cuela,..Hogar.

Municipio: Santa Maria del InvIerno. Localidad: Pledrahita
de Juarros.. Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta
existente. por disinlnuci6n de! censo escolar. Los alumnos que-
darán escolariZados en Escuela...Rogar.

lI4uniclpio: 6antlbáñez Zarzaguda. LocalIdad; Santlbáñez
Za~SuPrt'stónde la unidad escolar de pM"vulOS por falta
de matriou-la.

Municipio: Valle de Manzanedo. Localidad: Población de
Arreba. Supresión de la unidad escolar de aststeJ;lc1a mixta por
disminución del .censo escolar. Los alumnos quedarán escolar!·
zadQS en ltscuela--Hogar.

MumcipIo: Valle de Oca. Localidad: Mozonclllo de: Oea. SU
presión de la unidad escolar de asistencia mixta existente. Los
alu~os quedarán. escolarizados en Escuela Comarcal.

Municipio: Valle de TobaUna. Localidad: Ba'reina del Barco.
SUPl'leSl6n de la unidad escolar de M1Btenc1a mixta existente
por dlmnlnue!ón de m&trlcula. Los alumnos quedarán escolari
zados· en EseueJa Comarcal

Municipio: Valle de Toballn9.0 Localidad: san Martin del
Don. SUp~B16n de ·la unIdad eseolar de asistencla mixta exis
tente por dIsminución de matri-eula. Los alumnos quedarán
escolaliJlC1os en Escuela Comarcal.

Municipio: Valle de Tobalina. Localidad: ViUaeseusa de
TobaUna. Supresión de la unidad escolar de asistenoia mixta
ex1l'tlente por- falta de matricula.

Mtm1e1plo: Valle de. Valdeluclo, Localidad: MundUla de
Valdelucio. SUD'resión de la unidad escolar de asistencla mixta
exlsente pOr dism1nuci6ndel censo esool&I'. Los alumnos que
darán eseOlarl7.adOS e1"l. Escuela-Hogar.

MunicIpio ~ VHlafranca de Montes de Oca. Localidad: Oeón
de Villafranca. Supresión de la unidad esoolar de asistencia
mixta existente por disminución demBtrícula. Loo alumnos
quedarán escolarlzados en Escuela Comarcal.

PT01)incia de La Coruña

Muntcipio: La Corufla. Localidad: La. Coruña. Supresión de
dos unidades escolaTes de niños preparatorias del Instituto Na
cional de Ensefianza T\.ft!dia, por falta de loeaJ.

Provfncia de Gerona

Municipio: Olmo Localidad' Olot. Supresíón de la unidad
escolar .de nifios preparatoria del Seminario Cannelitano por
no ser necesaria.


